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DE TEHfJLS 
D E B I E N E S NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

:tes=a==== 

Por duposicioa del Sr. Gobernador c i v i l de esta Provincia , y en v i r t u d de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de J u l i o de 1856, e instrucciones para su cumpl imiento j 
se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes: 

Remale p a r a el d i a 23 de Abri l de 
que t e n d r á efecto de doce á una d é l a 

iardeen las S a l a s Consistoriales deesiaCa* 
pitalante los Sres. Juez depr imerains tan-
eia d é l a mismat Comisionado pr inc ipa l de 
V e n í a s y E s c r i b a n o que este'en turno; y en 
et mismo dia y hora en la vil la de Agreda. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P a r í ido de A g r e d a . — R ú s t i c a s . —Me
nor c u a n t í a , 

PROPIOS. 
Ayuntamiento de Cigudosa, 

N ú m e r o 951 del inventar io .=:Uo terre* 
no baldío, titulado Solana de las Vargas, 
H u m b r í a de la Servilla y otros, sito en t é r 
mino del pueblo de Cigudosa, procedente de 
sus Propios y á la mancomunidad de tierra 
de Magaña y al que no se conoce renta en el 
Inventario; su terreno lo forman cerrros de 
ásperas pendientes, de composición cretácea 
y ferruginosa, sin capa vejetal y de la cali
dad mas ínf ima, pues la parte que puede ro
turarse lo está yá y pertenece á los vednos 
del pueblo, por lo que los pequeños pedazos 
baldíos con solución de continuidad y los que 
forman las cabeceras y ciratos de las labra
das se han considerado como perteneciente 
á las mismas. Linda al Este y Sur con el rio 
Alhama, al Oeste y Norte el camino de Na-
vajun y la mojonera de Valdeprado: su ca
bida es de 360 fanegas de márco Real, equi
valentes á 239 hectáreas y 40 á r e a s / E l 
comprador de esta finca no t endrá derecho 
sobre las propiedades particulares de cuales
quiera clase que sean enclavadas dentro de 
ella, porque no se han comprendido en la 
medida n i tasación; asimismo mi podrá i m 
pedir las entradas y salidas de las mismas por 

impedir el uso y paso públ ico de las fuen
tes, abrevaderos y cuantas vías de comunica
ción hay en el predio, siempre que se haga 
sin aprovecharse de los productos del mis
mo. Se ha fijado en dicho pueblo de C i 
gudosa anuncio para la subasta de este te r 
reno, que ha sido capitalizado con arreglo á 
Ins t rucc ión y renta anual de 15 escudos; 
graduada por los peritos, en 337 escudos, 
igual á 3.370 r*., y tasado por los mismos en 
400 escudos, ó sean 4.000 rs. , tipo para 
la subasta. 

N ú m e r o 950 del ¡ n v e n t a r i o . = U n terre
no baldío , conocido con los nombres de Va--: 
londillos, Roza de la Onda, Valdesotillo y 
otros, sito en t é r m i n o de dicho pueblo de 
Cigudosa y procedente de sus Propios y á 
la mancomunidad de tierra de Magaña , y al 
que no se conoce renta en el inventar ió , com
prendido desde el camino que vá á Valdela-
gua hasta el de T r é v a g o . Su terreno lo f o r 
man cerros dr ásperas pendientes, de compo
sición cretáceo y ferruginoso, sin capa veje-
tai y de la calidad mas ínf ima, pues la paró
te que puede roturarse lo está yá y perte
nece á los vecinos del pueblo, por lo que, 
los pequeños pedazos baldíos y las cabeceras 
y ribazos de Us labradas, se han considera
do como pertenecientes á las mismas. Linda 
al Este camino de T r é v a g o , al Oeste camino 
de Valdelagua, Norte rio y Sur t é r m i n o de 
Castilruiz: su cabida es de 466 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 300 hectáreas y] 
una área . £1 comprador de esta finca no 
t endrá derecho alguno sobre las propiedades 
particulares de cualesquiera clase que sean 
enclavadas dentro de ella, porque n i se han 
incluido en la medic ión n i en la tasación, 
por consiguiente el comprador no podrá i m 
pedir las entradas y salidas de las mismas por 

los caminos d sendas que existan como no los caminos 6 sendas que no sean conocidas 
sean conocidamente viciosas; tampoco podrá mente viciosas; asimismo no p o d rá estorbar-



se el aso públ ico de las fuentes, abrevaderos 
y cmantas vías de comunicación hay en el 
predio, siempre que se haga sin aprovechar
se de los productos del mismo. Se ha fijado 
en dicho pueblo de Cigudosa anuncio para 
la subasta de este terreno, que ha sido tasado 
en 600 escudos, igual á 6.000 reales, y ca
pitalizado con arreglo á Ins t rucción y renta 
anual de 30 escudos, graduada por los pe
ritos, en 675 escudos, osean 6.750 reales, 
t ipo para i.a subasta. 

N ú m e r o 953 del ¡nventar ¡o .==Un terreno 
ba ld ío , conocido con los nombres de Carra-
Gampo, V á l l e - H o m b r i g u e l a s y Barrióncillo», 
comprendidos entre el camino de T r é v a g o 
y el r io , procedente de sus Propios y de la 
mancomunidad de Magaña . Su terreno está 
formado de cerros elevados de áspera pen
diente, ele composición cretáceo y ferrugino
so y en parte pizarroso, sin capa vejetal y de 
la calidad mas ínfima, pues la parte que pue
de roturarse lo está ya y pertenece á los ve
cinos del pueblo, por lo que los pequeños pe
dazos, baldíos y las cabeceras y ribazos de las 
labradas, se han considerado como pertene
cientes á lás mismas. Linda al Este y al Sur 
con t é r m i n o de San Felices, v un poco con 
el de Casti lruíz, al Oeste camino de Tre'vago 
y al Norte el r io: su cabida es de 330 fane
gas y 6 celemines de marco Real, equivalen
tes a 212 hectáreas y 80 áreas , A l compra
dor de esta finca no se concede derecho al 
guno sobre las propiedades particulares de 
cualesquiera clase que sean enclavadas den
tro de ella, porque no se han incluido en la 
medida n i en la tasación; asimismo no podrá 
impedir las entradas ni salidas á las mismas 
por los caminos ó sendas que no seab cono
cidamente viciosas; tampoco podrá estorbarse 
el uso y paso públ ico para las fuentes, abre
vaderos y cuán tas vías de comunicación hay 
en el predio, siempre que se haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento de los productos del mis
mo. Se ha fijado en dicho pueblo de Cigudo
sa anuncio para la subasta de este terreno que 
ha sido capitalizado con arreg'o á Ins t rucc ión 

renta anual de 20 escudos, graduada por 
s peritos, en 450 escudos, igual á 4.500 

reales, y tasado por los mismos en 500 es
cudos, d sean 5.000 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 954 del i n v e n f a r ¡ o . = U n terre
no denominado Váls iquera , Valondo, T a j u -
geras y otros, sito en t é r m i n o del pueblo de 
Cigudosa y procedente de la mancomunidad 
de Magaña ; al que no se conoce renta en el 
inventario, c o m o á cuatro ki lómetros del pue
blo en dirección al Sur, comprendido desde 

M 0(UaÁ8--- .AUI08 M í MUVi 
el r io Alharüá hasta el camino que 
Valdelaguay corrales del Paja rijo. Su terre
no lo forman cerros de áspera pendiente, de 
composición c re tác (^ y fér r t ig inosó. sin capa 
vejetal y de la calidad mas ínfima, pues la par
te que puede roturarse lo está yá y pertene
ce á los vecinos del pueblo, por lo que los 
pequeños pedazos baldíos y las cabeceras y 
ribazos de las labradas, se han considerado 
como pertenecientes á las mismas, Linda al 
Este camino de Valdelagua y corrales del Pa-
jarijo, al Oeste t é r m i n o de Magaña por la 
cantera de Valsiguera hasta el r io, al Sur 
t é r m i n o de Valdelagua y Castilruíz y al Nor
te el rio.* su cabida es de 161 fanegas demar
co Real, equivalentes á 103 hectáreas y 70 
área*. A l comprador de este terreno no se 
concede derecho sobre las propiedades par
ticulares de cualesquiera clase que sean en-* 
clavadas dentro del mismo, porque no se han 
comprendido en la medida ni tasación, por 
consiguiente no podrá impedir las entradas y 
salidas de las mismas por los caminos ó sen
das que no seán conocidamente viciosas; asi
mismo no podrá estorbarse el uso públ ico de 
las fuentes, abrevaderos y cuantas vías de co
m u n i c a c i ó n hay en el predio, siempre que se 
haga sin n i n g ú n aprovechamiento de los p ro
ductos del mismo. Se ha fijado en dicho pue
blo de Cigudosa anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido capitalizado coa 
arreglo á lüs t rucc ion y renta anual de 20 
escudos, graduada por los peritos, en 450 
escudos, igual á 4.500 rs., y tasado por los 
mismos en 500 escudos, osean 5.000 reales, 
tipo para la subasta. 

Jyuntamiento de Casiillejo de S. Pedro, 
N ú m e r o 947 del ¡nventar io .s=:Un terreno 

bald ío , conocido con los nombres de Losares, 
Cabezuela, Penuela, H u m b r ú - C e b o s a , Co-
gotii lo de Maleo y otros, silo en t é r m i n o del 
pueblo de Castillejo de S. Pedro y proceden
te de la mancomunidad de M a g a ñ a y su 
tierra, como á 500 metros de la población, 
en dirección Oeste, y situado en una ladera 
de espo&icion Este. Su terreno es bastante 
accidentado, con capa vejetal,;de tercera ca
lidad, y no susceptible de ro turac ión mas 
que en \A parle que yá lo está y pertenece á 
varios particulares. Linda al Este con el t é r -
miriO de F u esas, al Sur con el camino de San 
Pedro, al Oeste con el t é r m i n o de la Torre , 
al Norte el t é rmino de Valdelavilla, sí bien no 
se hallan determinadas como debiera estas dos 
mojoneras municipales, por lo que la demar
cación se ha practicado por donde prudente
mente se cree debe ir : su cabida es de 161 
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is f 6 celemineiS 4e ^ á r e o Real, e^utí-

valente» á 103 hectáreas y 90 áreas. A ! eom-

alguno sobre las pro|i i«4ades p^íúcuJafeSíde 
cualesquiera ^clasé que sean eoDclav^dats dentro 
del mismo, porque ni se hajo incluido en la me-

poc los mismos en la propia suma de 450 
escudos, o sean, los,; 4*500 reales, tipo para 
la. sttba&laq oí . v Á i n i i u u Tonsm sb o IO 

dida n i e[< U tasaei<^) tampoco podrá impedir 450 escudos, igual á 4.500 reales, y tasado 
las entradas y salidas á las mismas por los ca* 
minos ó sendas que no»sean conocidamente 
viciosas, asimismo no?podilá? i m p é d i r e l uso y 
paso públ ico de las fuentes, abrevaderos y 
cuantas vías de comunicación h^y«eñ«el ?pr,«r 
dio^ siempre que todo ^e, haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del mismo. Sé ha fijado en 
dicho pueblo de Castillejo de San. Pedro aníufe-. 

que se haga sin. aprovecharse de los produc
tos de! mismo. Se ha fijado en dicho pueblo 
de Castillejo de S. Pedro anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido capitali
zado con arreglo á Ins t rucc ión y renta anual 
de 20 escudos, graduada por los peritos, en 

61 

iNúmeroí 448 dal inveniar lo .nzQtto tec-
reno, baldío», conocido, con. los nombres de 
Ladera del Gayubar, Ornecillo, Hu laga réS y 
Laderas Poyales y otros, silo en te'rmioo de 

cío para la subasta de este terreno, quíe fea sido i dicho Gajtiiilejb de San.Pedro y de la mistna 
capitalizado con arreglo á Itistruceion y renta 
anual de 20 escudos, graduada por los peri
tos, en 450 escudos,, igual á 4.500 rs., y ta
sado por los mismos en igual cantidad de 
450 escudos, ó sean! loís mismos 4 .500 real és , 
t ipo para; la subasta. (too niV 

N ú m e r o 946 del í nven t a r i o .==Un te r ré* 
no baldío, conocido con los nombres de V a l -
deberdonces, Blanquizales y otros, sito en 
termino del mismo Castillejo de S. Pedro, y 
procedente de la mancomunidad de Aguilar 
y S. Pedro Manrique, como á 3 kilómetros 
del pueblo en dirección al Sur. Su terreno 
consiste en cerros de ásperas pendientes, de 
composición cretáceo-ealcáreo y algunas fer
ruginosas, lo que hace sea de la mas ínfima 
clase y no susceptible de roturación^ mas 
que en la parte que ya lo está y pertenece 
á dominio particular, por lo que los peque-* 
ños pedazos baldíos con solución de conti
nuidad, así como los ribazos y cabeceras de 
las labores se han considerado como parte 
de éstas y no de la finca que se deslinda. Sus 
límites son/ al Este los t é rminos de Valde-
prado y Valdenegnllos, al INorle camino de 
Fuentes á Valdenegnllos, al Sur barranqui-
llo de la Parra y al Oeste dicho camino de 

procedencia, de la mancomunidad de Agui lar 
y San Pedro Manrique* en dirección al N o r 
te y cercano al pueblo. Su terreno está f o r 
mado de cerros! de ásperas pendientes, con 
esp04cioa cretacea-ca Icárea T algunas veceá 
ferruginosa, que lo hace de la mas ínfima 
calidad y no susceptible de. ro tu rac ión , mas 
que en la parte que yá lo está de la per
tenencia de varios particulares, por lo que, 
los, pequeños pedazos baldíos con solución 
d^ continuidad^ y las cabeceras y ribazos 
de las labores se han considerado como 
partes de ellas. Linda al Este con el t é r 
mino de Valdenegrillos, al Sur con catai
no de Berdonces, al Oeste con el barranco 
de la Fuenlecilla, y al Norte con t é r m i 
no de Sarnago: su cabida es de 385 fa
negas y 6 celemines de márcói Real, equi
valentes á 248 hectárea» y 20 áreas. A l 
comprador de esta finca no se concede de
recho alguno sobre las propiedades par t icu
lares de cualesquiera clase que sean enclava
das dentro de ella porque n i se han com
prendido en la medida n i en la tr.sac¡on; 
tampoco podrá impedir las entradas y sali
das á las mismas por los caminos ó sendas 
que no sean conocidamente viciosas; asimis
mo no podrá estorbarse el uso y paso p ú b l i -

Valdenegrillos: su cabida es de 322 fanegas i co de las fuentes, abrevaderos y cuantas v íasde 
de marco Real, equivalentes á 207 hectáreas 
y 80 á reas . A l comprador de esta finca no 
se concede derecho alguno sobre las propie
dades particulares de cualesquiera clase que 
sean enclavadas dentro de: ella, porque no 
se han comprendido ni en la medida n i ta
sación, n i tampoco podrá impedir las entra
das y salidas para las mismas por los caminos 
ó sendas que no sean conocidamente viciosas; 
asimismo no podrá estorbarse el uso públ ico 
para las fuentes, abrevaderos y cuantas vías 
de comunicación h&y en el p réd io , siempre 

comunicación hay en el préd io , siempre que se 
haga sin n i n g ú n aprovechamiento del mí^mo. 
Se ha fijado en dicho pueblo de Castille
jo de S. Pedro anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Ins t rucc ión y renta anual de 15 
escudos, graduada por lós peritos, en 337^ 
escudos, igual á 3.370 rs., y tasado por los 
mismos en 400 escudos, ó sean 4.000 rea
les, tipo para la subasta. 
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A D V E R T E I S C í A S . 

í , * N o se a i l m i t i r á ' p o s t u r a que no co
bra él t i p o de la subasta OS s 

E l p rec io en que f u e r e n rematadas 
las fincas de corporaciones c iv i les , ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , io p a g a r á el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez planos iguales , de á 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los 15 dias s iguientes al 
de notif icarse la a d j u d i c a c i ó n , y ios restan
tes Con e l i n t e rva lo de u n ano cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se prev iene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a Las iracas de m a y o r c u a n t í a de l 
Es t a d o c o nt i n u a r a n p a g á n d o se e n l os q u i n -
ce plazos y catorce a ñ o s q u e p rev i ene el 
a r t í c u l o 6 . ° de la ley de 1.° de ¡Mayo 
de 1855 , y con la b o a i f i c a c i o n de l 5 por 
100 que e l m i s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores que a n t i c i p e n u n o ó mas plazos, p u -
diando este hacer e l pago d e l 50 p o r 100 
en p í p e l de U deuda p ú b l i c a consolidada 
6 d i f e r i d a , confo rme a lo dispuesto en 
el a r t . 2 0 de la mencionada l ey . Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en v e i n t e p l a 
nos iguales ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
diez y n i ieve a ñ o s . A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 1 00 a n u a l ; en el 
concepto q u e e l pago ha de ejecutarse al te
nor de l o q u e sed i sponeen las ins t rucciones 
de 3 1 de M a y o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4 . a S e g ú n r e s u l t a de los an teceden
tes f d e m á s datos que ex i s t en en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a t a no se h a l l a n gravadas con 
carga a lguna , pero si apareciese poster ior
mente se i n d e m n i z a r á a l c o m p r a d o r en los 
t é r m i n o s q u e e n laya c i l ada l ey sedetermina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos q ü e con 
posterioridad á la tasación süfran las (incas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmino improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial , 
segua convenga á los compradores. E l que 

verificado el p igo del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el t é r m i n o cte 
u n mes, se cons iderará como poseedoP^para 
los efectos de este a r t í cu lo . 

6.a E l Estado no a n u l a r á Jas ventas por 
faltas d perjéíeios caiisádosí'pori los] agentes de 
la Admin i s t rac ión , é independientes de la vo
luntad; de los-compradores; pero q u e d a r á n ú 
salvo las acciones civiles <5 criminales que pro-i 
cedanfcót i t ra los culpables.* om-íícaUs ,eG«oi3iv 

[7Jbi Las réc lamacionés q ü e con arreglo al 
a r t í cn ld l í73(de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las í inras enajenadas 
por el Estado, d e b e r á n incoarse en el preciso 
t é r m i n o de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado éste t é r m i n o , 
solo se .admit i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanc ia rán con los poseedores, c i t ándose de 
eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de espediente b á s t a l a toma 
de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante . 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, vietíe obligado el comprador a prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión . 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o p a r a co-
nocimienio d é l o s que quieran inieresarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas, 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n c o m o bienes 

de corporac iones c i v i l e s , los de P r o p í o s , 
Benef icencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
tado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones c o r r e s p o n d e n á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica s u p e r i o r , cuyos produc tos ingresen 
en las cajas del Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - I o f a n t e D o n Carlos; los de las ó r 
denes mi l i t a r e s de San J u a n de Je rusa-
l é n ; los de C o f r a d í a s , O b r a s - p í a s , Santua-
r io s y todos los pertenecientes, d que se 
h a l l e n d i s f ru t ando los i nd iv iduos ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co-
lat ivas de sangre . 

Soria 23 de Marzo de 1866.-El Comisiona
do principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

\ SORIA.—Imp, de D. Benito Peña Guerra. 


